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ACTA 198-2023 1 
Sesión Ordinaria 153 2 

 3 
Acta número ciento noventa y ocho correspondiente a la sesión ordinaria número ciento cincuenta y tres 4 
celebrada por el Concejo Municipal del cantón de Escazú, periodo dos mil veinte ï dos mil veinticuatro, 5 
en el Salón de Sesiones Dolores Mata ï Palacio Municipal, a las nueve horas del tres de abril del año 6 
dos mil veintitrés, con la asistencia de las siguientes personas: 7 

 8 
 9 
REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES 10 

   11 
Adri§n Antonio Barboza Granados (PNG) Carmen Mar²a Fern§ndez Araya (PNG) 12 
Andrea Mar²a Arroyo Hidalgo   Franklin Rodolfo Monestel Herrera (PNG)  13 

José Campos Quesada (PNG) Ana María Barrenechea Soto (PNG) 14 
Edwin Javier Soto Castrillo (PYPE) Brenda Sandí Vargas (PYPE)      15 

Adriana Sol²s Araya (PYPE)  Denis Gerardo Le·n Castro (PYPE) 16 
José Pablo Cartín Hernández (PYPE) Gioconda Patricia Robles Pereira (PYPE)  17 
                 18 

SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES 19 
 20 

Andrea Mora Solano  Ernesto Álvarez León (PNG) 21 
Gerardo Venegas Fernández (PNG) Jessica de los Ángeles López Paniagua (PNG)  22 
Geovanni Andrés Vargas Delgado (PNG)   23 

 24 

PRESIDE LA SESIÓN José Pablo Cartín Hernández  25 
 26 
VICEPRESIDENCIA MUNICIPAL  Andrea Arroyo Hidalgo 27 

 28 
ALCALD E MUNICIPAL  Arnoldo Barahona Cortés       29 

   30 
También estuvo presente: Lic. Mario Contreras Montes de Oca, Asesor Legal y la Licda. Priscilla 31 

Ramírez Bermúdez, Secretaria Municipal. 32 
 33 
MI EMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN:  Carlomagno Gómez Ortiz y Catarina López 34 
Campos (PNG) 35 

 36 
 37 
ORDEN DEL DÍA:  38 

I. ATENCIčN AL PĐBLICO. 39 

¶ Juramentación a los señores Rolando Segura Ramírez, Michael Durán Arrieta, 40 
David Salazar Morales y Josué Bogantes Carvajal, todos de la contratista BSA 41 

Consultores SRL.  42 

¶ Atención a cuatro miembros de la Junta Administrativa del Liceo de 43 
Escazú.   44 

 45 
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II.  CONOCIMIENTO Y APROBACIčN DEL ACTA 197.  1 
III.  CORRESPONDENCIA. 2 

IV.  ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  3 
V. MOCIONES.  4 

VI.  INFORME DE COMISIONES. 5 
VII.  ASUNTOS VARIOS. 6 

 7 

Comprobado el quórum, el Presidente Municipal inicia la sesión a las nueve horas con cinco minutos.  8 
 9 
ARTÍCULO I.  ATENCIÓN AL PÚBLICO.  10 

 11 
Inciso 1.  Juramentación a los señores Rolando Segura Ramírez, Michael Durán Arrieta, David 12 
Salazar Morales y Josué Bogantes Carvajal, todos de la contratista BSA Consultores SRL. 13 

 14 
El Presidente Municipal procede a juramentar a los señores Josué Bogantes Carvajal, Michael Durán 15 

Arrieta, David Salazar Morales y Rolando Segura Ramírez. 16 
 17 
El Presidente Municipal somete a votación la alteración del orden del día para incluir en la agenda a los 18 

señores: Javier Alvarado y Tomás Acosta, vecinos del Alto de Carrizal. Se aprueba con seis votos. El 19 
regidor Carlomagno Gómez Ortiz no se encuentra presente en la Sesión. 20 

 21 
Inciso 2:   Atención a los señores Javier Alvarado y Tomas Acosta, vecinos del Alto de Carrizal. 22 
 23 

El señor Tomás Acosta agradece el espacio brindado y externa que presenta una carta con la firma de 24 

los vecinos con dos puntos importantes; el primero es: en la última parada de bus del Alto de Carrizal 25 
intersección en Alto Raicero está en muy mal estado y se dañó por los trabajos municipales que en buena 26 
hora se hicieron para arreglar la calle Raicero. La misma está en extremo angosta y a duras penas pasa 27 

un automóvil y hay unos canjilones y están expuestos los tubos del AyA (Acueductos y Alcantarillados) 28 
y en cualquier momento se pueden quebrar. Además, es muy difícil que pueda subir un camión de 29 

bomberos, una  ambulancia, los peatones tienen que caminar prácticamente por el guindo y solicita que 30 
le puedan ayudar con lo expuesto, antes de que empiece el invierno y se empeore la situación. El segundo 31 

punto es sobre la Pájara Pinta, que es la calle que va sobre el puente del Río Carrizal hacia el Corazón 32 
de Jesús por la parte vieja; hay un puentecito que la Municipalidad arregló y amplió hasta la salida a la 33 
parte de arriba por la mansión y hay una parte que es un embudo y no pasan dos carros al mismo tiempo 34 
y el último tramo que es el que está en peores condiciones empieza de los antiguos terrenos de Monte 35 

Club subiendo hasta la Pájara Pinta y ahí lo que existe son terrenos y uno de ellos es de don Juan Bordalle 36 
y hace un tiempo él estuvo anuente a donar unos metros para poder ampliar, se trató de realizar la 37 
donación, pero no productificó. Y dice que, con solo dos o tres metros se puede ampliar y queda otro 38 

acceso de doble vía. Finaliza indicando que, esos serían los dos puntos con los que necesitan ayuda. 39 
 40 
El Presidente Municipal, le cede la palabra al señor Alcalde Municipal Arnoldo Barahona Cortés. 41 
 42 
El Alcalde Municipal expresa que, el sábado realizó inspección e indica que, tiene que contradecir al 43 
señor Tomas Acosta porque los daños que hay en el tramo que se menciona, no obedece al paso del 44 
equipo y se puede ver que hay desagües naturales que no se han movido para ninguna parte y ese es el 45 
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ancho que existe y hay un deterioro en la carpeta asfáltica casi del 80%, pero hay que recordar que muy 1 
cerca de ese punto ha habido deslizamientos anteriormente e históricamente y es por ello que para 2 

ejecutar trabajos hay que realizar estudios. Externa que, ya giró instrucciones para que se realicen 3 
estudios y valoraciones para ver qué tipo de intervenciones se puede realizar en esa ruta ya que la misma 4 
es compleja y no se puede atender como cualquier otra ruta, pero si la van a atender. Con respecto a la 5 
zona de la Pájara Pinta indica que, también fue inspeccionada ese día y menciona que esa carretera se 6 
encuentra en buen estado, pero es muy compleja. Explica que, parte de los muros de contención que 7 

existen en esa zona se hacen con parte del material de calle Lajas y dice que el sector de Carrizal es 8 
difícil, complejo e inestable y los trabajos hay que manejarlos con mucho cuidado; de igual forma se va 9 
a valorar esa parte porque nada se logra si solo don Juan realiza la donación si a otras personas hay que 10 

someterlas al proceso de expropiación. Indica que, hay que valorar que ese tramo se mantenga en una 11 
sola vía y la de la entrada al parque lineal hacia Carrizal se mantenga de doble sentido porque ahí se 12 
puede circular con dificultad, pero se puede transitar ya que no se puede pretender que una calle sea de 13 

14 metros donde lo que había anteriormente era un trillo. Finaliza indicando que, van a realizar el estudio 14 
nuevamente por que cuando se planteó la solución los mismos vecinos se opusieron a la propuesta y dice 15 

que, realizarán un trabajo de sensibilización con los vecinos y dice que, la calle es de muy bajo transito 16 
porque todo circula en la calle principal de Carrizal. 17 
 18 

El señor Tomas Acosta agradece la respuesta del señor Alcalde Municipal y dice que valoran mucho el 19 
trabajo que se realizó y que es una gran mejoría y están completamente de acuerdo, pero sugiere que si 20 

se puede valorar ampliar un poco ya que algunas personas no respetan la señalización de tránsito. 21 
Finaliza agradeciendo el espacio brindado. 22 
 23 

 El Alcalde Municipal comenta que, en la Urbanización Manuel Antonio se vivía ese problema y con el 24 

agravante que todos parqueaban a los lados, pero se dejó en una sola vía y dio excelentes resultados. 25 
 26 
El Presidente Municipal agradece la visita de los dos vecinos del Alto de Carrizal y posteriormente se 27 

prosigue con el orden del día y le cede la palabra a la regidora suplente Carmen Fernández.  28 
 29 

La regidora suplente Carmen Fernández solicita permiso para retirarse debido al siguiente tema que se 30 
va a tratar. 31 

 32 
El Presidente Municipal le concede el permiso y al ser las nueve horas con dieciocho minutos se retira 33 
de la Sesión la regidora suplente Carmen Fernández Araya. 34 
 35 

Inciso 3. Atención a cuatro miembros de la Junta Administrativa del Liceo de Escazú. 36 
 37 
El Presidente Municipal aclara que la audiencia que se les brindó a los miembros de la Junta 38 

Administrativa es de forma voluntaria y el Concejo Municipal no los ha llamado; ellos consideraron que 39 
era necesario ir a la Sesión y el Concejo los recibió. Posteriormente cede la palabra a los dos miembros 40 
de la Junta Administrativa que asistieron a la Sesión, Luis Fernando Quirós y Vania Alfaro  41 
 42 
Al ser las nueve horas con veinte minutos se retira de la Sesión el señor Arnoldo Barahona Cortés 43 
Alcalde Municipal. 44 
 45 
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El señor Luis Fernando Quirós da las gracias por la oportunidad e indica que se van a referir a la situación 1 
que se expuso hace quince días por parte del Presidente de la Junta Administrativa del Liceo de Escazú 2 

ante el Concejo Municipal y ellos brindarán el derecho de respuesta para aclarar ciertas situaciones para 3 
que los escazuceños y el Concejo tengan claridad de cuál es la situación real.  4 
 5 
Se procede con la lectura del documento. 6 
 7 

ñBuenos días honorables miembros del Concejo Municipal de Escazú, señor Alcalde, señores secretarios 8 
y al abogado don Mario. Nosotros los aquí presentes todos miembros de la Junta Administrativa del 9 
Liceo de Escazú, Luis Fernando Quirós Morales (vicepresidente), Silvia Arias Gutiérrez está atrasada, 10 

pero va a llegar tarde, Vannia Alfaro Corrales y también en nombre de Nidia Soto Barrantes (Secretaria 11 
la cual no nos acompaña en este momento por cosas de trabajo) en derecho de respuesta el cual tenemos 12 
con respecto a lo que nos aludió el presidente en fecha 20 de marzo anterior en este mismo lugar, 13 

procedemos a aclarar muchos puntos importantes que ustedes señores del Concejo y la comunidad 14 
escazuceña  debe conocer en cuanto a la realidad de las cosas y no como el señor Hernández lo manifestó 15 

tratando de engañar a la sociedad escazuceña sin ser esta la verdad. 16 
Esperamos aclarar en el mismo ordenen que el señor fue describiendo los hechos que él, detalla en el 17 
primer punto donde les hace una descripción de todos los lugares donde fue empleado público y habló 18 

de sus funciones y del tiempo que trabajó en estos lugares y todas las bondades que desarrolló, a nuestro 19 
criterio el señor Hernández debería explicar también en que condiciones salió de todos esos lugares. 20 

Algo muy importante es aclarar que a este señor en los períodos anteriores se le tenía plena confianza y 21 
se le respaldaba en todas las acciones cuándo él como presidente solicitaba alguna petición, hacemos 22 
esta aclaración porque si ustedes lo analizan, cada vez que a este concejo se le rindió cuentas, se 23 

presentaban todos los documentos con su respectiva contabilidad y auditados por contador público 24 

externo y todo cerraba a la perfección, ello daba confianza a todos los miembros de la junta. La situación 25 
por la que empezó la pérdida de confianza hacia el presidente se dio cuándo un proveedor nos envía una 26 
nota solicitándonos que por favor le paguemos el resto del dinero que le estábamos debiendo a una fecha, 27 

esta nota la envió a los miembros de la junta individualmente, porque nos indica que el presidente no le 28 
daba respuesta a su situación, incluso le indicaba que en ese momento no había presupuesto para pagar 29 

lo que él solicitaba, ( vale indicar que esta situación no era real porque había presupuesto para esto), 30 
inclusive le decía que la junta le avisaría cuándo pudiera venir a cobrar ( algo que nunca se trató por 31 

parte del presidente con la junta), debido a que ya había un acuerdo de junta con la autorización de los 32 
pagos para estos trabajos según consta en actas y de esta misma forma ya se habían hecho los cheques 33 
respectivos para dicho pago. A raíz de esta situación a los restantes miembros de la junta nos empieza a 34 
intrigar que era lo que estaba pasando, por lo que, procedemos a entrevistarnos con el proveedor y nos 35 

indica que el señor Hernández le llegaba a entregar el cheque que la Junta había autorizado, pero el 36 
mismo señor le indicaba que él iba para el banco, que se lo endosaría y le hacía el favor de cambiarlo, 37 
por lo que procedía a entregárselo, a partir de aquí empezaba la situación difícil para el proveedor, porque 38 

el dinero le llegaba hasta unos días después y cuándo le entregaban le daban la mitad, indicándole que 39 
este era un protocolo por si algo quedaba mal en la obra realizada, inicialmente esta persona creía que 40 
esto era así con todas las personas, por lo que confiaba esperando que luego le dieran él mismo y para 41 
no alargar más la descripción le indico que hoy día todavía no se le ha entregado el dinero restante, de 42 
hecho el proveedor indicó que la misma situación ocurrió en tres ocasiones lo único que en los otros dos 43 
casos era otro proveedor de la institución allegado al presidente el que recogía el cheque endosado para 44 
cambiarlo y bueno ya ustedes saben cuál fue lo sucedido. Por esta situación empezamos a investigar si 45 
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esto era cierto e inicialmente hicimos un muestreo de 18 cheques, lo solicitamos al Banco Nacional que 1 
nos indicaran quién era el que endosaba y cambiaba el cheque, cual fue la sorpresa que de los 18 cheque 2 

11 eran cambiados por el presidente de la junta y 4 más cambiados por un proveedor que daba el servicio 3 
de mantenimiento de equipo de cómputo y de cámaras de la institución. Posteriormente quisimos 4 
analizar si esta situación era de ahora o de tiempos anteriores por lo que mandamos a hacer un muestreo 5 
de todos los cheques y nos llevamos la sorpresa que desde atrás se daba la misma situación, con cheques 6 
cambiados por el presidente, el mismo proveedor y hasta por personal del comedor, todos de otros 7 

proveedores que no eran ellos. 8 
A raíz de esto el señor Hernández indica en el documento que envió a este concejo, que la señora Vannia 9 
Alfaro es de facto la presidenta de la junta porque lo cuestiona con muchos procedimientos, pero la 10 

verdad es que ella ha encontrado otras situaciones anormales en el manejo de la junta, lo que incomoda 11 
al señor y por esa razón no acepta que los otros miembros de la junta la apoyen a ella en esta situación 12 
que no es clara para ninguno de los miembros y no como él lo indica de que nos hemos dejado manipular. 13 

En este mismo documento señala que el vicepresidente desconoce información y aporta bitácoras y que 14 
están firmadas por el vicepresidente y una vez más les indicamos que eso nunca se ha negado porque en 15 

todo momento todos los miembros más bien tratamos de involucrarnos en todos los procesos de 16 
construcción en los que el municipio aportó fondos al colegio y se trataba de supervisar que todo 17 
caminara de la mejor manera.  Eso nunca se ha negado, lo que no estamos de acuerdo es que la persona 18 

que la junta contrató para que defendiera los intereses de la institución, en este caso la arquitecta Yesenia 19 
Corrales que era la profesional que tenía que darnos el criterio técnico para la elección de la empresa 20 

ideal para hacer las obras licitadas y al final nos recomendaba quién era la mejor empresa que 21 
generalmente la junta aprobaba en base a ese criterio, nos recomendó a una empresa específica la cual 22 
nosotros apoyamos y cual va ser la sorpresa que después de que concluyó la obra nos enteramos por 23 

medio de un error de un documento que envió la arquitecta al correo de la junta y nos llamó la atención 24 

que el correo venía con el nombre de la persona representante legal de la empresa que había hecho el 25 
trabajo y de inmediato la asistente administrativa de la junta, recibe una llamada del presidente donde le 26 
indica que acaba de entrar un documento que no es para nosotros por lo que va a llagar el encargado de 27 

mantenimiento del equipo de cómputo a borrarlo , cuando éste llega le piden a la asistente que espere 28 
afuera de la oficina y luego nos damos cuenta que la arquitecta que nos recomendó era la esposa del 29 

constructor y en una reunión que se hizo en la dirección del colegio donde estuvieron presentes la 30 
supervisora y profesores de la institución salió el tema, y nos dimos cuenta que tanto el presidente como 31 

la directora conocían muy bien la situación y nunca nos lo informaron, al resto de la junta. 32 
Para nosotros es de mucho valor que don Gerardo les aportara las bitácoras originales donde se llevaba 33 
el control de adelantos de trabajos licitados, esto a raíz que cuando se hizo la denuncia de las supuestas 34 
irregularidades que estábamos denunciando, en una reunión que estuvo presente la directora y la 35 

supervisora de Escazú se levantó un acta la cual ellas firmaron junto con las personas presentes y que 36 
tenemos copia y estuvieron de acuerdo de llevar esto hasta las últimas consecuencias y 48 horas después 37 
de  esta situación la directora de forma arbitraria llega a la oficina de la junta y procede a secuestrar 38 

todos los expedientes que ahí teníamos sin respetar el procedimiento establecido para cualquier persona 39 
que solicita información, ya que al ser documentos públicos estos no se le pueden negar a nadie que los 40 
solicite, pero si se le exige que lo que se lleve sean copias y no originales y en este caso sin dejar ningún 41 
documento de respaldo de lo que estaba sustrayendo,  procedió a sacarlos de la oficina de la junta con la 42 
ayuda del hijo de un proveedor,  Marco Vargas que daba el servicio de conectividad de la institución y 43 
que en este momento está tratando de acusarnos a los cuatro miembros de la junta, porque no acepta que 44 
su contrato venció y quiere seguir cobrando su cheque mensual. Todo esto se los indicamos porque 45 
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gracias a esta situación el día siguiente de este caso se monta denuncia formal ante el OIJ contra la 1 
directora según expediente No. 22-022536-0042-PE y con el hecho que el señor Hernández relató nos 2 

queda muy claro que el señor junto con la directora y sin acuerdo de junta se están tratando de beneficiar 3 
de la información en cuestión. 4 
También indica el señor Hernández  que el vicepresidente dice a viva voz que con cuatro votos tenemos 5 
mayoría, no se cual será la confusión que tiene el señor con respecta a este tema, porque en una ocasión 6 
el proveedor de central telefónica y conectividad Marco Vargas indica que aunque los 4 miembros de la 7 

junta tomamos un acuerdo en firme de que no queremos que continuara dando los servicios al colegio, 8 
según él, esto no tiene valor porque el presidente no apoyó esta moción y según él para que eso sea 9 
posible tiene que apoyarlo el presidente, en este caso aclaramos que en la junta con tres votos tenemos 10 

mayoría y con cuatro votos es mayoría calificada por lo que queda vigente en el acto, en este caso el 11 
presidente tiene que respetar el acuerdo de la mayoría esto lo aclaro porque creo que intentan pensar que 12 
la figura de la junta es como una sociedad mercantil donde el presidente tiene facultades que aquí no.  13 

Vale notar que el proveedor Marco Vargas tiene alrededor de cuatro años de ser proveedor en el Liceo 14 
en lo referente a conectividad y central telefónica donde se han invertido una gran cantidad de millones,  15 

en relación a la mejora de estos dos puntos y aunque se ha hecho una gran inversión en el colegio hoy 16 
día según lo referencian los profesores conocedores de estos temas, la central telefónica según ellos la 17 
califican con una nota de 10 puntos en referencia a una nota de 1 a 100 ya que esta casi todo el tiempo 18 

está caída, y en lo referente a conectividad ellos mismos indican que en el colegio hay una red excelente 19 
que nunca se cae que es la de la Fundación Omar Dengo y al contrario hay una red deficiente que fue la 20 

última que se instaló que casi siempre pasa caída, y se lo reprochan a la empresa que da el servicio de 21 
internet, lo extraño es que la otra pasa bien y es el mismo proveedor, además de todo esto detectemos el 22 
año anterior por medio diagnósticos que nos donaron dos empresas de egresados estudiantes del liceo 23 

de Escazú,  que actualmente la central telefónica opera con un sistema abierto libre sin costo que se 24 

llama Isabel y vale notar que a la junta se le cobraba  un mantenimiento mensual de 600 dólares, a raíz 25 
de esto empezamos a entender por qué es que falla tanto. 26 
Con respecto al punto que el señor indica que el vicepresidente hace comentarios con relación a la 27 

construcción de la planta de tratamiento de la Avellana el expresa con mucho honor que sí,  que ese fue 28 
un proyecto que el presentó cuando fue regidor 2002-2006 y aunque en ese momento fue minoría en el 29 

concejo municipal, gracias a su negociación se logró aprobar este proyecto el último año de esa 30 
administración, aprobándose por siete votos,  haciendo la salvedad que en esa época este fue el proyecto 31 

más caro de esos cuatro años, y que gracias a esto estas urbanizaciones hoy día tienen resuelto el 32 
problema ambiental que existió en esos años. 33 
Con respecto al tema que indica el presidente que Luis Fernando Quirós tapa cámaras,  el señor 34 
Hernández debería ser más sincero y decir las cosas como son realmente , vale indicar que desde la junta 35 

anterior cuándo nos reuníamos en la oficina de la junta en una ocasión el presidente indicó que no nos 36 
preocupáramos porque todo lo que se hablaba ahí quedaba documentado,  a raíz de esto el  Lic. Edgar 37 
Mata que era miembro de la anterior junta  que  había sido propuesto por la Fundación Gente, de 38 

inmediato  le respondió al señor Hernández indicándole que a él no se le había indicado que estaba 39 
siendo grabado y de la misma manera el resto de junta acuerpó la petitoria, más que se nos había indicado 40 
que eso ocurría, el presidente de inmediato indicó que para que no existiera problema procedería a 41 
indicarle al encargado de las cámaras que desinstalara esta, y a raíz de esta situación y que en ocasiones 42 
nos reuníamos los miembros de la junta a tratar temas delicados que no eran de interés de todas las 43 
personas por su naturaleza, y que en ocasiones llegábamos a las reuniones y casi estábamos seguros que 44 
el tema que estábamos tratando ya era conocido por anticipado, fue que decidimos los cuatro miembros 45 
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de junta hacer una prueba para ver si alguna persona indicaba algo al respecto, por lo solicitaron al señor 1 
Quirós que procediera a poner un papel sobre el lente para ver si alguien se pronunciaba al respecto y de 2 

esta forma ver si verdaderamente estaba apagada o encendida, el vicepresidente fue a la oficina y con 3 
presencia de la asistente administrativa que sirvió de testigo procedió a poner un papel al lente y no había 4 
pasado ni una hora cuándo el señor Hernández y la señora directora doña Ana Saborío reaccionaron y 5 
nos quedó completamente claro que nos estaban espiando. De ahí en adelante empezó todo tipo de trama 6 
para tratar de decir cualquier comentario, aunque a ellos desde el primer día se les había aclarado la 7 

situación, de hecho, la foto que enviaron y que han publicado sale tomada desde la cámara de dirección. 8 
Indica el señor Hernández que nosotros como miembros de junta enfocamos mal las denuncias porque 9 
somos un cuerpo colegiado, con respecto a esto aclaramos que  cuándo le conviene es cuerpo colegiado, 10 

pero en este caso es muy diferente la cosa, porque las denuncias no nacen dentro de la operación normal 11 
de la junta sino más bien, todo lo anormal que aquí denunciamos es fuera de la junta es con pagos y otras 12 
cosas que la junta había aprobado correctamente en actas y que nunca tuvo conocimiento de lo que se 13 

hacía después de que se le entregaban los cheques, por lo que nosotros como miembros no asumimos 14 
responsabilidad por situaciones anómalas, que no son aprobadas por nosotros y que aclaramos para que 15 

no nos relacionen en estos casos, porque hay un único responsable.  16 
La supervisora del circuito 03 doña Mónica Montenegro desde el momento que se puso la denuncia fue 17 
informada de la situación junto con la directora, Elmer Carmona Director del Nocturno, el antiguo 18 

subdirector  y una profesora que levantó el acta al respecto, me gustaría consultarles si ustedes recibieron 19 
alguna nota al respecto por parte de la directora o la supervisora que hasta donde sobemos nunca se 20 

quisieron referir al tema, muy por el contrario únicamente con las supuestas pruebas que le suministraron 21 
y sin constatar la realidad de las cosas la señora supervisora se extralimita enviándoles la denuncia que 22 
había presentado la directora y que le había sido devuelta,  y ella lo asume como cierto, a pesar que los 23 

artículos que la facultan para denuncias y sumarias están derogados del reglamento de juntas, ella hace 24 

caso omiso a esto con el único fin de tratar de hacer daño desde que se dieron cuenta que don Gerardo 25 
Hernández Roldán había sido denunciado, con la diferencia que todo lo que se presentó fue con pruebas 26 
que nos respaldan. 27 

 28 
Al ser las nueve horas con treinta y tres minutos ingresa a la Sesión la regidora suplente Carmen 29 

Fernández Araya. 30 
 31 

Al ser las nueve horas con treinta y cuatro minutos sale de la Sesión la regidora suplente Carmen 32 
Fernández Araya. 33 
 34 
Se continua con la lectura del documento. 35 

 36 
La directora está en este momento en proceso disciplinario por muchos de estos temas que hemos tratado 37 
anteriormente, por lo que nos citaron a una audiencia a los cuatro miembros de la junta en días anteriores, 38 

una vez que doña Ana se percató de la situación, trataron de hacer daño a la Secretaria de la junta,  señora 39 
Nidia Soto Barrantes quién es letrada de la corte, donde mandaron a varias instancias preguntando si 40 
esta tenía permiso para dicha audiencia lo que les contestaron y les aclararon por parte de un magistrado 41 
que todo estaba en orden, lo que si nos llamó la atención es que doña Ana como don Gerardo ( vale 42 
aclarar que él no tenía ninguna repercusión en este caso) estaban haciendo una consulta personal, pero 43 
usaron papelería oficial de la institución y sellos oficiales, tanto de la dirección como el señor Hernández  44 
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de la junta, donde nunca se pidió autorización al cuerpo colegiado para dicha acción. De hecho, este es 1 
un dato que mencionó el magistrado que les respondió. 2 

Con respecto a este tema es importante indicar que la denuncia personal que presentó el señor 3 
Hernández, también se las envió a ustedes con papelería oficial del colegio. 4 
Con respecto al comentario que hizo el señor para doña Vannia Alfaro Corrales donde indican que usa 5 
el correo de la junta, aclaramos que debido a la inoperancia del señor presidente a responder asuntos que 6 
le corresponden, la junta ha tenido que autorizar a doña Vannia para que haga esta labor, aunque no le 7 

corresponda, porque si la señora secretaria de la junta envía en correo en horas laborales ellos tratan de 8 
hacerle daño como lo demostraron anteriormente. Cabe aclarar que los miembros de juntas somos 9 
empleados públicos, pero ad horonem por lo que podemos usar el correo institucional más si es el correo 10 

de la junta. 11 
 Con respecto al comentario de los chefs quién se iban a contratar en el comedor, esto tiene que ser que 12 
el señor se lo imaginó y trató de decirlo para hacer un mal ambiente en el comedor. 13 

En el caso de la Asociación de natación el único inconveniente es que don Gerardo negoció 14 
unilateralmente con ellos y les ofreció que no pagar cuotas por un período de tiempo hasta que se 15 

aprobara un préstamo que ellos estaban solicitando para comprar los calentadores de agua de la piscina 16 
y que cuándo esto se llevara a cabo se tomarían las cuotas pendientes como parte del pago, la situación 17 
que ocurrió fue que el señor presidente les puso una condición que únicamente podría contratarse el 18 

trabajo con un único proveedor que él les estaba recomendando y posteriormente detectamos que se le 19 
había enviado a la Asociación de natación un presupuesto superior al que había enviado inicialmente el 20 

proveedor por solicitud de don Gerardo. (Tenemos los dos correos y la solicitud de aumentar el monto 21 
original.) 22 
Con respecto a la empresa Audiotronics que era la encargada de la central telefónica y conectividad que 23 

hablamos anteriormente cabe aclarar que el señor Marcos Vargas en nota que envía a la junta solicitando 24 

que se le siga pagando,  aunque el señor Hernández hace constar que don Marco está de acuerdo con el 25 
finiquito del contrato y nos pide que procedamos a cancelar lo que se le debía, de buena fe se le sacó el 26 
pago respectivo e incluso el señor Hernández procedió a recoger el cheque del señor el día siguiente a 27 

primera hora para ir a entregarlo personalmente, después de esto se le consultó por medio de un  correo 28 
de la junta que cuando nos daría el finiquito, pero aparentemente ya había cambiado de posición. Vale 29 

notar que el señor siguió llegando a trabajar este año esto a pesar que desde setiembre se la había 30 
destituido y en una de sus cartas de amenaza nos indica que el sigue haciendo los trabajos en el colegio 31 

por orden de doña Ana y de don Gerardo todo esto sin ningún acuerdo de junta, inclusive se llegó al 32 
colmo que el contador firmó un cheque para este señor donde se le había indicado que ya no estaban 33 
más pagos autorizados para audiotronics y aun así procedió a entregar el cheque, sin ningún acuerdo de 34 
junta de hecho, ya hay una denuncia al respecto. 35 

Se despidió a una funcionaria de la soda que no estaba cumpliendo sus funciones y que estaba 36 
entorpeciendo el buen funcionamiento de esta entidad, vale notar que todo se hizo con acuerdo de 4 37 
miembros y se le canceló la liquidación respectiva lo que indica la ley que le correspondía, muy diferente 38 

a lo que hizo el señor que en forma unilateral decidió quitar una funcionaria sin tomar acuerdo, ni 39 
informar nada a la junta, como generalmente ha sido su actuar. Donde pareciera que él como presidente 40 
cree que puede tomar decisiones sin informarlo. 41 
Don Gerardo hace una denuncia contra la asistente administrativa  con respecto a la compra de una 42 
mortadela para una actividad del día del niño, vale notar que el producto no se desperdició y todo se 43 
aprovechó en el comedor y con respecto a lo que indica don Gerardo a él se le olvida, que cuándo la 44 
asistente le indicó de la situación él le mandó un chat que tenemos en nuestro poder donde indica que se 45 
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buscará la forma de hacer la cancelación, posteriormente como él y doña Ana se dan cuenta que el resto 1 
de la junta tratan de buscar una solución,  se trata de  endosar el problema al resto de la junta con la única 2 

intención de hacer polémica con un tema que ya estaba resuelto. 3 
Con respecto a tema de la contratación del contador, la ley indica claramente que un contador de una 4 
junta no puede ser contratado más de tres veces seguidas, de lo contrario para la cuarta hay que montar 5 
un nuevo cartel, en este caso el contador se estaba eligiendo por cuarta vez por lo que cuando detectamos 6 
esta situación se procedió a arreglar el error cometido y se abrió un cartel por medio del periódico oficial 7 

La Gaceta. 8 
En días anteriores se hizo un comentario por parte de la regidora Arroyo en este concejo,  donde se 9 
indicó que mejor renunciaran  todos los miembros de la junta, porque ya estaba cansada de tanto chismes, 10 

lo que me parece preocupante y temerario que un miembro de este concejo, haga un comentario tan a la 11 
ligera sin tomar en cuenta que la denuncia que se está haciendo, es por mal uso de fondos públicos 12 
otorgados por este municipio al Liceo de Escazú, denuncia que fue enviada a este concejo desde el 3 de 13 

agosto del año 2022. 14 
Todo esto en aclaración a los comentarios mal intencionados que don Gerardo vino a hacer en este 15 

Concejo y vale notar que toda esta situación se ha dado a raíz que se puso una denuncia de situaciones 16 
que para nosotros son completamente anormales y que no nos vamos a incluir en situaciones que los 17 
cuatro miembros de la junta no tenemos parte en esas situaciones anómalas que solo ha incurrido un 18 

miembro. 19 
 20 

El señor Luis Fernando Quirós indica que este es el documento firmado por los cuatro miembros y si el 21 
Concejo lo recibe, ellos lo van a dejar y externa que la señora Vannia  Alfaro tiene un comentario que 22 
va a realizar, pero antes dice que, tienen la presencia de los scout el grupo 298 de Escazú, lo dice porque 23 

en tiempos de pandemia se realizaba recolección de alimentos en varios lugares del cantón para ayudar 24 

a las personas y en ese momento los scout ayudaron activamente y la Junta se dio cuenta que no tenían 25 
donde reunirse y se tomó el acuerdo de prestar las instalaciones del colegio para que pudieran reunirse 26 
los sábados en el parqueo o la plaza, pero se acaban de llevar la sorpresa que el sábado anterior les llegó 27 

a decir el guarda que el Presidente de la Junta había llamado para indicarles que se retiraran porque no 28 
les iban a volver a prestar las instalaciones y esto le parece que se está extralimitando y aparentemente 29 

les dijeron que era porque los estaban viendo por las cámaras. Manifiesta que, llegarán hasta donde sea 30 
posible para que los scout puedan continuar reuniéndose ahí, porque la labor que ellos realizan es de 31 

bien y buenos valores. Lo anterior, es un comentario y los scout están presentes para dar fe a lo que ha 32 
expuesto. Posteriormente le cede la palabra a la señora Vannia Alfaro. 33 
 34 
La señora Vannia Alfaro expresa que, desea que todo lo expuesto por el señor Luis Fernando y ella 35 

quede consignado en actas y procede con la lectura de un documento. 36 
 37 
ñMi nombre es Vannia Alfaro, soy la miembro m§s reciente de la Junta Administrativa sin embargo ya 38 

tengo 1 a¶o y 9 meses de formar parte de ella y realmente mi llegada a la Junta fue lo peor que le pudo 39 
haber pasado al se¶or Hern§ndez, a la directora, al contador y a varios proveedores que ya no est§n 40 
trabajando con nosotros. Como bien saben desde hoy exactamente hace 8 meses nosotros les hicimos 41 
entrega al Concejo Municipal de una copia de la denuncia que formalmente interpusimos ante el 42 
Ministerio P¼blico por graves irregularidades que encontramos y que se estaban dando dentro de la 43 
Junta. El documento que nosotros les hicimos llegar en ning¼n momento lo entregamos en sobre cerrado 44 
ni tampoco con car§cter de confidencialidad tal y como se manej· por mucho tiempo. Y si procedimos 45 
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a interponer esta denuncia es porque como ciudadanos y como funcionarios p¼blicos ad honorem que 1 
somos, tenemos la obligaci·n de denunciar todo aquello que veamos que no va acorde con lo que la ley 2 

manda.  Y cr®anme que nada de lo que denunciamos es un chisme ni son dimes ni diretes, sino realidades 3 
que se han estado dando con los mismos fondos que la Municipalidad nos da, ya sea por bienes 4 
inmuebles o para proyectos en espec²fico. Y para muestra un bot·n que en la pasada Sesi·n del 20 de 5 
Marzo donde el se¶or Hern§ndez se present· a dar su versi·n de las cosas, este mismos d²a el se¶or 6 
present· documentos que deben ser administrados por la junta y que ®l mismo indic· estaban en poder 7 

de la se¶ora directora y que ®l le solicit· a ella se los prestara y ella procedi· a prest§rselos e incluso los 8 
ofreci· dejar ac§ para que fueran revisamos y esto ratifica la denuncia que nosotros le interpusimos en 9 
Agosto a la se¶ora directora por el secuestro de documentos de la junta sin que mediara ninguna 10 

autorizaci·n o acuerdo para eso e incluso el que el se¶or Hern§ndez sacara y presentara esos documentos, 11 
tampoco era con consentimiento de la junta, pues nunca se nos inform· o solicit· un VB para 12 
presentarlos.  13 

 14 
Al ser las nueve y cuarenta y cinco minutos ingresa a la Sesi·n el se¶or Arnoldo Barahona Cort®s Alcalde 15 

Municipal.  16 
 17 
Se continua con la lectura. 18 

 19 
Desde que procedimos a presentar la denuncia hemos sido objeto de fuertes ataques y persecuci·n por 20 

parte del denunciado, la directora y ¼ltimamente un proveedor y la misma supervisora, tanto as² que 21 
hasta han presentado oficios a este consejo, en los cuales solicitan la destituci·n tanto de mi persona 22 
como la del se¶or Luis Fernando Quir·s, incluso se ha hecho toda campa¶a de desinformaci·n tanto en 23 

redes sociales como en la p§gina de Mundo Escaz¼ en donde se hace menci·n de cosas que no tienen 24 

ning¼n sustento y mucho menos como demostrar que sean ver²dicas. 25 
Incluso el nivel de ataques alcanz· hasta a nuestra asistente administrativa quien tuvo que llegar al punto 26 
de acudir a presentar denuncia formal por acoso laboral contra el se¶or Hern§ndez, la directora y el 27 

mismo proveedor que ha solicitado nuestra destituci·n, el nivel de presi·n que estos se¶ores le estaban 28 
ejerciendo la llev· a desarrollar enfermedades que no ten²a y que en estos momentos le est§n generando 29 

tratamientos demasiados fuertes que para poder tomarlos han tenido que acudir a constantes 30 
incapacidades y ha sido diferentes m®dicos especialistas los que la est§n atendiendo y tratando.  31 

Lastimosamente como anteriormente les coment® ya llevamos 8 meses en esto y no se ve que haya 32 
inter®s en atender el caso como debe de ser y buscar darle una soluci·n al mismo y mientras tanto lo que 33 
nosotros estamos viviendo ah² adentro es un verdadero infierno, m§xime en este a¶o que los obst§culos 34 
y las trabas para el buen funcionamiento de la instituci·n se est§ viendo amenazado y esto si es muy 35 

preocupante y muy delicado porque afecta tanto a los estudiantes como a la instituci·n en s². 36 
 37 
Muchas gracias.ò 38 

 39 
Al ser las nueve horas con cuarenta y siete minutos ingresa a la Sesi·n la regidora suplente Carmen 40 
Fern§ndez Araya. 41 
 42 
Al ser las nueve horas con cuarenta y ocho minutos sale de la Sesi·n la regidora suplente Carmen 43 
Fern§ndez Araya. 44 
 45 
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El Presidente Municipal consulta si don Luis Fernando tiene alg¼n otro comentario para cerrar la 1 
intervenci·n. 2 

 3 
El se¶or Luis Fernando indica que, ya aclararon la mayor²a de puntos y todo queda claro. 4 
 5 
El Presidente Municipal da por concluida la audiencia a los se¶ores de la Junta Administrativa. 6 
 7 

El se¶or Luis Fernando Quir·s comenta que, nada m§s necesita que se entienda porque se lleg· a esta 8 
situaci·n ya que ellos hasta el momento no hab²an querido hablar o explicar cu§l era la situaci·n 9 
esperando precisamente el proceso, pero como los aludi· tan directo y los ensuci· tanto que ya era hora 10 

de reaccionar y llegar hasta lo ¼ltimo porque si tienen alguna prueba que lo lleven a los Tribunales y que 11 
hagan lo que tengan que hacer, pero a nivel de Tribunales, ellos si lo pueden probar y tienen las pruebas 12 
que los respaldan en todo momento y de hecho lo est§n haciendo, pero no se vale tratar de usar inclusive 13 

medios locales para ensuciar personas si al final no van a poder respaldar, porque es muy f§cil hablar y 14 
ensuciar sin las pruebas del caso. Esto lo quer²a dejar claro porque es importante mencionarlo. 15 

 16 
El Presidente Municipal indica que, seg¼n la petici·n que formularon de que todo se consignara en actas, 17 
comenta que, el documento que leyeron lo tienen que dejar en Secretar²a con Priscilla. 18 

 19 
El se¶or Luis Fernando indica que, en estos d²as lo estar§ dejando en Secretar²a.    20 

 21 
Se prosigue con el orden del día. 22 
 23 

Al ser las nueve horas con cuarenta y nueve minutos ingresa a la Sesión la regidora suplente Carmen 24 

Fernández Araya. 25 
 26 
ARTÍCULO II.  CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA  197. 27 

 28 
El Presidente Municipal somete a consideración del Concejo Municipal el Acta 197. Se aprueba con seis 29 

votos a favor. El regidor Carlomagno Gómez Ortiz no se encuentra presente en la Sesión. 30 
 31 

ARTÍCULO III. CORRESPONDENCIA  32 
 33 
Inciso 1. Margoth León Vásquez, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Esparza. 34 
 35 

Remite el documento SM-282-2023, dirigido al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Pesca 36 
y Acuicultura, transcribiendo el acuerdo tomado en el Acta N°232-2023 de Sesión Ordinaria, celebrada 37 
el 13 de marzo de 2023, declarando de interés cantonal y cultural el proyecto "Nuevas Alternativas para 38 

la pesca responsable de camarón en el océano Pacífico costarricense 2022-2023". 39 
 40 
Se toma nota. 41 
 42 
Inciso 2. Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV. 43 
 44 
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Remite el documento AL-CE23167-0081-2023, consultando el criterio sobre el texto sustitutivo del 1 
proyecto de ley Expediente 23.436 "Ley de Transformación del Instituto Mixto de Ayuda Social en el 2 

Instituto de Desarrollo Humano e Inclusión Social". 3 
 4 
Se remite a la Comisión de Gobierno y Administración. 5 
 6 
Inciso 3. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de Área de Comisiones Legislativa VII. 7 

 8 
Remite el documento AL-CPAJUR-2926-2023, consultando el texto base del proyecto: "Ley de 9 
Promoción de Denuncias y Protección de las Personas Denunciantes y Testigos de Actos de Corrupción 10 

Contra Represalias Laborales". 11 
 12 
Se remite a la Comisión de Gobierno y Administración. 13 

 14 
Inciso 4. Presidente Seccional ANEP-Municipalidad Escazú. 15 

 16 
Remite el documento SAME-09-2023, solicitando la aclaración en relación con el acuerdo AC-069-17 
2023, donde se indica "Realizar los estudios técnicos y acciones necesarias a fin de construir la escala 18 

salarial de este Gobierno Local y definir los salarios globales de los diferentes puestos que integren las 19 
familias de puestos municipales". Se solicita aclarar que si lo consignado significa que el Concejo 20 

Municipal ya se decantó por el sistema de salarios globales. 21 
 22 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 23 

 24 

Inciso 5. Licda. Karol Tatiana Matamoros Corrales, Vicealcaldesa Escazú. 25 
 26 
Remite el oficio VIC-I-04-23, dirigido al Lic. Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde Municipal, 27 

comunicando las labores realizadas por la Vicealcaldía. Se adjunta Plan de acción Periodo 2023-2024. 28 
 29 

Se toma nota. 30 
 31 

Inciso 6. Licda. Karol Tatiana Matamoros Corrales, Vicealcaldesa Escazú. 32 
 33 
Remite el oficio VIC-I-03-2023, dirigido al Lic. Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde Municipal, en 34 
atención a la resolución administrativa de las ocho horas diez minutos del 28 de julio del 2022, en donde 35 

se le asignó funciones como Vicealcaldesa, adjunta informe de labores. 36 
 37 
Se toma nota. 38 

 39 
Inciso 7. José Daniel Campos Calderón / Samantha Mena Miranda, Presidente / Secretaria CCPJ 40 
Escazú. 41 
 42 
Remite el documento CCPJ-01-2023, con el asunto: Aprobación del proyecto 2023 llamado "Hocus 43 
Pocus 2023". 44 
 45 



Concejo Municipal de Escaz¼                                                                                                                                                      13 

Acta 198 Sesi·n Ordinaria 153 

03 de abril del 2023 

 

 

 

Se toma nota. 1 
 2 

Inciso 8. Michael Antonio Durán Arrieta / Josué Arturo Bogantes Carvajal, Representantes 3 
Legales en Contratación Administrativa BSA Consultores SRL. 4 
 5 
Remite documento solicitando la modificación de los plazos de los acuerdos AC-097-2023, AC-098-6 
2023, AC-099-2023 Y AC-100-2023. 7 

 8 
Acuerdo tomado en esta misma sesión AC-104-2023. 9 
 10 

Inciso 9. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área Comisiones Legislativas II. 11 
 12 
Remite el documento AL-CPASOC-0866-2023, consultando el criterio del Expediente N°23.424 "Ley 13 

Orgánica del Ministerio del Deporte y la Recreación". 14 
 15 

Se remite a la Comisión de Gobierno y Administración. 16 
 17 
Inciso 10. Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde Municipal. 18 

 19 
Remite el oficio COR-AL-517-2023, trasladando el oficio COR-GES-0155-2023 de la Gerencia 20 

Económica Social, por medio del cual se hace la extensiva invitación a la actividad Homenaje para 21 
remembrar la gesta heroica de los héroes escazuceños que marcharon para defender la soberanía de 22 
nuestro país, a realizarse el próximo 11 de abril del 2023 de 9:00 a 11:30am al costado norte de la 23 

Parroquia sobre la vía pública, frente al Monumento a los Héroes Escazuceños. 24 

 25 
Se toma nota. 26 
 27 

Inciso 11. Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde Municipal. 28 
 29 

Remite el oficio COR-AL-518-2023, en atención al oficio DRS-058-2023 suscrito por la Diputada 30 
Daniela Rojas Salas, quién solicita información pura y simple referente a salarios y dietas; se traslada el 31 

oficio COR-GHA-0094-2023 de la Gerencia Hacendaria donde se detalla la información requerida. 32 
 33 
Acuerdo tomado en esta misma sesión AC-105-2023 34 
 35 

Inciso 12. Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde Municipal. 36 
 37 
Remite el oficio COR-AL-520-2023, trasladando el oficio COR-GR-035-2023, suscrito por la Lic. 38 

Pamela Solano Hidalgo, que contiene el estudio social del caso de infortunio del Sr. Carlos Alberto 39 
Núñez Guzmán y la recomendación técnica del caso. 40 
 41 
Se remite a la Comisión de Asuntos Sociales. 42 
 43 
Inciso 13. Cristina Arias Chacón, Área Comisiones Legislativas VIII. 44 
 45 
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Remite el documento AL-CPEDIS-0442-2023, con el asunto: Fe de Erratas Consulta Legislativa Exp. 1 
23.545, Plazo máximo para emitir criterio se extiende al 13 de abril. 2 

 3 
Se remite a la Comisión de Gobierno y Administración. 4 
 5 
Inciso 14. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa de Área de Comisiones Legislativa VII. 6 
 7 

Remite el documento AL-CPAJUR-2932-2023, consultando el criterio sobre el texto base del proyecto 8 
de ley "Adición de un párrafo final al artículo 3 de la ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito 9 
en la función pública N° 8422, de 6 de octubre de 2004 y sus reformas. Ley para prevenir el clientelismo 10 

político. Expediente N°22.725. 11 
 12 
Se remite a la Comisión de Gobierno y Administración. 13 

 14 
Inciso 15. Arnoldo Barahona Cortés, Alcalde Municipal. 15 

 16 
Remite el oficio COR-AL-527-2023, con el asunto: moción con Propuesta de Salario Global Transitorio. 17 
 18 

Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 19 
 20 

Inciso 16. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa de Área de Comisiones Legislativa VII. 21 
 22 
Remite el documento AL-CPAJUR-2936-2023, consultando el criterio sobre el proyecto de Ley 23 

Expediente N°23.379 "Ley de creación de una tasa para la mejora en la eficiencia de la gestión de los 24 

procesos de cobro judicial". 25 
 26 
Se remite a la Comisión de Gobierno y Administración. 27 

 28 
Inciso 17. Juan Carlos Barboza Montero, Presidente Junta Administrativa Colegio Técnico 29 

Profesional de Escazú. 30 
 31 

Remite el oficio 14-2023 JACT-Escazú, solicitando una copia del cartel de licitación de las mejoras en 32 
infraestructura aprobadas para el CTP. 33 
 34 
Se remite a la Administración. 35 

 36 
Inciso 18. María del Pilar Delgado Yalico, Presidente de la Seccional ANEP-Municipalidad de 37 
Escazú. 38 

 39 
Remite reclamo administrativo en contra de la circular N° CIR-RHM-0004-2023 sobre el pago de las 40 
anualidades correspondientes al período 2020-2021, 2021-2022 y 2022-2023. 41 
 42 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 43 
 44 
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El Presidente Municipal somete a votación la inclusión de los siguientes documentos: El documento 1 
remitidos por la Master Antonieta González Durán directora de la Escuela El Carmen, que traslada el 2 

expediente denominado Ternas de la Escuela el Carmen Junta de Educación. Y agregar dos mociones 3 
relacionadas a la elaboración de un plan integral de asfaltado y cordón de caño en las zonas de la Pájara 4 
Pinta y la zona de Altos de Carrizal.  5 
Se aprueba con seis votos a favor. El regidor Carlomagno Gómez Ortiz no se encuentra presente en la 6 
Sesión. 7 

Inciso 19. MPs. María Antonieta González Durán, Directora Escuela El Carmen. 8 
 9 
Remite el oficio CEEC-015-2023, con las ternas para el nombramiento de la nueva Junta de Educación. 10 

 11 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 12 
 13 

Inciso 20. Andrea Arroyo Hidalgo/ Andrea Mora Solano, Regidora Propietaria / Síndica, 14 
Municipalidad de Escazú. 15 

 16 
Remite moción para estudio y elaboración de Plan Integral de Asfaltado, cordón de caño, acera y ancho 17 
de la calle en el Corazón de Jesús (La Pájara Pinta). 18 

 19 
Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 20 

 21 
Inciso 21. Andrea Arroyo Hidalgo/ Andrea Mora Solano, Regidora Propietaria / Síndica, 22 
Municipalidad de Escazú. 23 

 24 

Remite moción para estudio y elaboración de Plan Integral de Asfaltado, cordón de caño y acera en Altos 25 
de Carrizal. 26 
 27 

Se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 28 
 29 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  30 
 31 

El Presidente Municipal lee algunos artículos de la Constitución Política para tener claridad en cuanto 32 
al otorgamiento de las audiencias ya que las mismas pueden generar algún sentimiento contradictorio 33 
entre las personas. Por lo anterior, desea dejar claro porque se otorgan las audiencias en las condiciones 34 
que se dan y deja claro que no se refiere a la audiencia brindada el día hoy sino a todas las que se han 35 

estado brindando. Lee textualmente. 36 
 37 
ñEn el art²culo 26 dice: Todos pueden comunicar sus pensamientos de palabra o por escrito y publicarlos 38 

sin previa censuraò  39 
 40 
Por lo anterior, hace la aclaración que las audiencias se dan a conformidad por derecho de petición que 41 
tienen las personas, siempre se atenderán a las dos partes. Asimismo, indica que el siguiente punto es 42 
con respecto a la fecha del 11 de abril, que tradicionalmente se ha realizado una Sesión Extraordinaria 43 
para los actos protocolarios de ese día y quiere someter a consideración del Concejo Municipal si se 44 
realiza la convocatoria. Comenta que, la Administración ya envió el oficio donde comunica y los 45 
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participa de las actividades y posteriormente cede el espacio para comentarios. Asimismo, recuerda que 1 
la Sesión Ordinaria se realizará el jueves. Seguidamente, vuelve a leer el documento que se encuentra 2 

en correspondencia sobre la invitación a los actos protocolarios del día 11 de abril y dice que, en base al 3 
documento ingresado se tendría que dar forma a través del acuerdo y con este comentario finaliza su 4 
intervención en el artículo de Asuntos de la Presidencia. 5 
 6 
ARTÍCULO V. MOCIONES.  7 

 8 

El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de presentación. Se aprueba con seis 9 

votos a favor. El regidor Carlomagno Gómez Ortiz no se encuentra presente en la Sesión. 10 

 11 

Inciso 1. Moción presentada por el regidor Jos® Pablo Cart²n Hern§ndez, Presidente del Concejo 12 
Municipal orientado a REALIZAR Sesión Extraordinaria el día martes 11 de abril 2023 para 13 
llevar a cabo homenaje para remembrar la gesta heroica de los héroes escazuceños que marcharon 14 
para defender la soberanía de nuestro país en la campaña de 1856. 15 

 16 
ñEl suscrito regidor Jos® Pablo Cart²n Hern§ndez, Presidente del Concejo Municipal, presento la 17 
siguiente moci·n, con fundamento en los art²culos 27, 36 y 44 del C·digo Municipal, y en las siguientes 18 

Consideraciones: 19 
 20 

PRIMERA: Que en esta fecha ha ingresado a la correspondencia del Concejo Municipal, el oficio COR-21 
AL-517-2023 de la Alcald²a Municipal mediante el que se traslada oficio COR-GES-0155-2023 de la 22 
Gerencia Gesti·n Econ·mica Social conteniendo formal invitaci·n al Concejo Municipal para que asista 23 

y realice Sesi·n Extraordinaria con ocasi·n del homenaje para remembrar la gesta heroica de los h®roes 24 

escazuce¶os que marcharon para defender la soberan²a de nuestro pa²s en la campa¶a de 1856-1857, a 25 
realizarse el martes 11 de abril 2023, a las 09 horas frente al Monumento a los H®roes de Escazuce¶os, 26 
en Escaz¼ Centro.  27 

 28 
SEGUNDA: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Código Municipal, es potestad 29 

del Concejo Municipal celebrar las sesiones extraordinarias que se requieran, a las cuales deben ser 30 
convocados todos sus miembros, con por lo menos veinticuatro horas de anticipación, y el objeto de esta 31 
se señalará mediante acuerdo municipal.  32 
 33 

Por tanto:  34 
Esta Presidencia, con ocasión del homenaje para remembrar la gesta heroica de los héroes escazuceños 35 

que marcharon para defender la soberanía de nuestro país en la campaña de 1856-1857; propone que se 36 
realice Sesión Extraordinaria el martes 11 de abril 2023, a las nueve horas, frente al Monumento Héroes 37 
Escazuceños, para lo que solicita la aprobación del siguiente acuerdo:  38 

 39 

SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los art²culos 11 y 169 de la Constituci·n 40 

Pol²tica; 11 y 13 de la Ley General de la Administraci·n P¼blica; 27, 36 y 44 del C·digo Municipal; 41 
los oficios COR-AL-517-2023 de la Alcald²a Municipal y COR-GES-0155-2023 de la Gerencia 42 
Gesti·n Econ·mica Social; y en las consideraciones de la moci·n que fundamenta este acuerdo, las 43 

cuales hace suyas este Concejo, se dispone: PRIMERO: REALIZAR Sesión Extraordinaria el día 44 
martes 11 de abril de 2023, a las nueve horas, frente al ñMonumento H®roes Escazuce¶osò; a fin de 45 
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llevar a cabo homenaje para remembrar la gesta heroica de los héroes escazuceños que marcharon 1 
para defender la soberanía de nuestro país en la campaña de 1856. SEGUNDO: DAR POR 2 

NOTIFICADO en este acto al Concejo Municipal en pleno de esta convocatoria, y de la misma 3 
manera al Despacho de la Alcald²a aqu² representado.ò  4 
 5 
Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. Se aprueba con seis 6 
votos a favor. El regidor Carlomagno Gómez no se encuentra presente en la Sesión. 7 

 8 
Se somete a votación la moción presentada. Se aprueba con seis votos a favor. El regidor Carlomagno 9 
Gómez Ortiz no se encuentra presente en la Sesión. 10 

 11 
Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba con seis votos 12 
a favor. El regidor Carlomagno Gómez Ortiz no se encuentra presente en la Sesión. 13 

 14 
ACUERDO AC-103-2023 ñSE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los 15 

art²culos 11 y 169 de la Constituci·n Pol²tica; 11 y 13 de la Ley General de la Administraci·n 16 
P¼blica; 27, 36 y 44 del C·digo Municipal; los oficios COR-AL-517-2023 de la Alcald²a 17 
Municipal y COR-GES-0155-2023 de la Gerencia Gesti·n Econ·mica Social; y en las 18 

consideraciones de la moci·n que fundamenta este acuerdo, las cuales hace suyas este Concejo, 19 
se dispone: PRIMERO: REALIZAR Sesión Extraordinaria el día martes 11 de abril de 2023, 20 

a las nueve horas, frente al ñMonumento H®roes Escazuce¶osò; a fin de llevar a cabo homenaje 21 
para remembrar la gesta heroica de los héroes escazuceños que marcharon para defender la 22 
soberanía de nuestro país en la campaña de 1856. SEGUNDO: DAR POR NOTIFICADO en 23 

este acto al Concejo Municipal en pleno de esta convocatoria, y de la misma manera al Despacho 24 

de la Alcaldía aquí representado.ò DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO .ò 25 
 26 
Inciso 2. Moción presentada por regidor Jos® Pablo Cart²n Hern§ndez, Presidente del Concejo 27 

Municipal, presento la siguiente moci·n tendiente a corregir error material contenido en los 28 
Acuerdos AC-097-2023, AC-098-2023, AC-099-2023, y AC-100-2023 todos de Sesi·n Ordinaria 29 

0152, Acta 197 del 27 de marzo 2023. 30 
 31 

ñEl suscrito regidor Jos® Pablo Cart²n Hern§ndez, Presidente del Concejo Municipal, presento la 32 
siguiente moci·n tendiente a corregir error material contenido en los Acuerdos AC-097-2023, AC-098-33 
2023, AC-099-2023, y AC-100-2023 todos de Sesi·n Ordinaria 0152, Acta 197 del 27 de marzo 2023, 34 
con fundamento en los art²culos 27 inciso b) del C·digo Municipal y 157 de la Ley General de la 35 

Administraci·n P¼blica, y en las siguientes Consideraciones:  36 
 37 
PRIMERA : Que el pasado jueves 20 de marzo 2023 se recibió en la Secretaría del Concejo Municipal 38 

nota de los representantes de la sociedad BSA CONSULTORES S.R.L; adjudicataria de la Contratación 39 
Directa número 2022CD000160-0020800001 de asesoría jurídica externa, misma que ha ingresado en 40 
la correspondencia del Concejo Municipal en esta Sesión Ordinaria 153, Acta 198 con el número de 41 
oficio de trámite 288-23-E.  42 
 43 
SEGUNDA: Que el tenor de dicha nota es el siguiente:  44 
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ñQuien suscribe, MICHAEL ANTONIO DURĆN ARRIETA, mayor, portador de la c®dula de 1 
identidad 1-1256-0764, soltero, abogado JOSUÉ ARTURO BOGANTES CARVAJAL, mayor, 2 

portadora de la cédula de identidad número 1-1413-0819, soltero, abogado, en nuestra condición 3 
de gerentes de la sociedad BSA CONSULTORES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 4 
LIMITADA, cédula jurídica 3-102-742831, sociedad que fue adjudicada en el procedimiento de 5 
Contratación Directa número 2022CD000160-0020800001, manifestamos lo siguiente: 6 
PRIMERO: El día de hoy 29 de marzo de 2023, se recibió vía correo electrónico los acuerdos 7 

tomados por el honorable Concejo Municipal de Escazú en la Sesión NO 152 del pasado 27 de 8 
marzo de los corrientes, relacionados con los procedimientos administrativos que deberán 9 
instruir los profesionales ofrecidos por BSA Consultores SRL. 10 

SEGUNDO: Como se desprende de los acuerdos tomados por el Concejo Municipal de Escazú a 11 
partir de los Oficios AC-097-2023, AC-098-2023, AC-099-2023, y AC-100-2023, en el punto 12 
segundo de los acuerdos contenidos en los oficios referidos, se dispuso: 13 

"OTORGAR al órgano colegiado nombrado como Secretaría Ad Hoc del Concejo Municipal, 14 
el plazo de treinta días a partir de la efectiva notificación de la orden de inicio de este 15 

procedimiento, para rendir el correspondiente Informe Final." 16 
 17 

TERCERO: Es importante indicarle de forma respetuosa a este honorable Concejo Municipal que 18 

nuestra representada se comprometió a tramitar los procedimientos administrativos en los plazos de 19 
ley, tal como consta la oferta presentada para la presente contratación administrativa, por ello es 20 

pertinente que se modifique lo dispuesto en relación al plazo otorgado para la tramitación de los 21 
mismos. 22 
A partir de la jurisprudencia de la Sala Constitucional se puede comprender que, en materia 23 

sancionatoria, la aplicación del procedimiento administrativo por antonomasia en esta materia es el 24 

procedimiento ordinario construido del artículo 308 y siguientes de la Ley General de la 25 
Administración Pública, principalmente debido a que la decisión final del procedimiento pueda 26 
generar la aplicación de sanciones tan fuertes como una destitución. 27 

Como se extrae del Voto 2010-11495, de las dieciséis horas cincuenta y dos minutos del treinta de 28 
julio de dos mil diez, la Sala Constitucional ha fijado que justamente en razón de esas posibles 29 

sanciones y repercusiones en que pueda concluir el procedimiento administrativo, deberá elegirse el 30 
tipo del mismo en aras de respetar las garantías mínimas del debido proceso al que tiene derecho el 31 

expedientado: 32 
"Toda potestad administrativa requiere, para su regularidad y validez, de un procedimiento 33 
administrativo previo, sobre todo si el acto final que resulta de su ejercicio resulta aflictivo o 34 
gravoso para el administrado destinatario de ésta, sea que se encuentre sometido a una 35 

relación de sujeción general o especial. Ese iter Procedimental está concebido para 36 
garantizarle al administrado una resolución administrativa que respete el debido proceso, el 37 
derecho de defensa, el contradictorio o la bilateralidad de la audiencia y, por consiguiente, 38 

tiene una profunda raigambre constitucional en los ordinales 39 y 41 de la Constitución 39 
Político.(...) Evidentemente, por lo estatuido en el numeral 308, párrafo 2o de la Ley General 40 
de la Administración Pública, cuando la sanción disciplinaria proporcional y correspondiente 41 
a la falta atribuida consiste en una suspensión o una destitución la administración debe 42 
observar el procedimiento ordinario, de tal forma que el sumario queda reservado para las 43 
hipótesis de fácil constatación o de faltas levísimas o leves que ameritan una amonestación 44 
verbal o escrita. ". 45 
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Tal como se retrata de los numerales 308 y siguientes de la Ley General de la Administración 1 
Pública, el Órgano Director deberá confeccionar los autos de inicio con los elementos de convicción 2 

que suministre la Administración Pública, luego deberá notificar a todas las partes para que se dé 3 
por iniciado formalmente el procedimiento administrativo, después en orden del artículo 311 de la 4 
Ley General de la Administración Pública, se deberá citar a la comparecencia oral y privada con 5 
quince días de anticipación, y una vez concluida la audiencia el Órgano Director con la prueba que 6 
obre en autos confeccionará el Informe Final de Recomendación al Órgano Decisor. 7 

Todas las acciones y etapas descritas con anterioridad reflejan el plazo ordenatorio fijado por el 8 
legislador a partir del artículo 261 de la Ley General de la Administración Pública. Al respecto el 9 
Dictamen C-035-2016 del 22 de febrero de 2016 de la Procuraduría General de la República, explica 10 

de forma diáfana la aplicación del numeral referenciado en los siguientes términos: 11 
"De conformidad con el artículo 261 de la Ley General de lo Administración Pública, el 12 
Proceso administrativo ordinario deberá terminarse en el plazo de dos meses. Dispone la 13 

norma: 14 
Artículo 261 .- 15 

1. El procedimiento administrativo deberá concluirse, por acto final, dentro de los dos meses 16 
posteriores a su iniciación o, en su caso, posteriores a la presentación de la demanda o 17 
petición del administrado, salvo disposición en contrario de esta Ley. 18 

2. Para tramitar la fase de revisión por recurso ordinario contra el acto definitivo habrá el 19 
término de un mes contado a partir de la presentación del mismo. 20 

3. Si al cabo de los términos indicados no se ha comunicado una resolución expresa, se 21 
entenderá rechazado el reclamo o petición del administrado en vista del silencio de la 22 
Administración, sea para la interposición de los recursos administrativos procedentes o de 23 

la acción contenciosa en su caso, esto último en los términos y con los efectos señalados 24 

por el Código Procesal Contencioso-Administrativo. 25 
Cabe señalar, no obstante, que el plazo establecido en esta norma es un plazo ordenatorio, no un 26 
plazo perentorio. Lo que quiere decir que el incumplimiento del plazo no genera, como regla de 27 

principio, la nulidad del procedimiento administrativo ni mucho menos inhibe a la administración 28 
para ejercer la competencia debida y dictar el acto final del procedimiento, tal y como lo establece 29 

el artículo 329 de la Ley General de la Administración Pública: 30 
Artículo 329.- 31 

1. La Administración tendrá siempre el deber de resolver expresamente dentro de los plazos 32 
de esta ley. 33 

2. El no hacerlo se reputará falta grave de servicio. 34 
3. El acto final recaído fuera de plazo será válido para todo efecto legal, salvo disposición 35 

en contrario de la ley." 36 
En razón de lo anterior, queda claro que la actuación fuera de plazos per se no genera nulidad 37 
de lo actuado, porque dicho plazo se entiende que tiene naturaleza ordenatoria y no perentoria. 38 

Tal como lo ha retratado la Sección Octava del Tribunal Contencioso Administrativo en su 39 
Resolución No 13-2008, de las once horas con treinta minutos del 22 de setiembre de 2008, los 40 
plazos ordenatorios son aquellos que aún vencidos, permiten la realización de la actuación 41 
procesal a que estaban referidos, es decir, la Administración Pública no pierde la competencia 42 
para continuar con la tramitación de sus actos. 43 
No obstante lo anterior, tal y como se ha comprometido nuestra representada, la tramitación de 44 
los procedimientos administrativos contratados se realizarán en el plazo de dos meses, siempre y 45 
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cuando no se generen atrasos que no sean imputables al Órgano Director, tales como la entrega 1 
de la documentación para la conformación del expediente administrativo por parte la 2 

Municipalidad, la juramentación del Órgano Director, la notificación de los autos de inicio a las 3 
partes investigadas, solicitudes justificadas que ameriten la reprogramación de la audiencia oral 4 
y privada, entre otros supuestos que puedan desplegarse y que no sean atribuibles al órgano 5 
Instructor. 6 
Asimismo, es relevante poner en conocimiento de su honorable autoridad que para la tramitación 7 

de procedimientos administrativos en los que se deba investigar a miembros de juntas 8 
administrativos y juntas de educación, debe realizarse bajo el esquema de un procedimiento 9 
administrativo ordinario tal como lo ha ordenado la Sala Constitucional en el Voto 28022-2021 10 

de las 14:01 horas del 15 de diciembre de 2021 cuando declaró inconstitucionales los artículos 11 
25, 26, 27, 28 y 94 inciso f) del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 12 
Administrativas, por cuanto consideró el Tribunal Constitucional que el procedimiento de 13 

destitución de los miembros de las juntas administrativas fue creado ex novo vía reglamentaria, 14 
de lo que se colige una transgresión al principio de reserva de ley en relación con los derecho de 15 

defensa y al debido proceso, y, por consiguiente hasta que no exista un procedimiento 16 
administrativo especial, de forma residual deberá tramitarse en este tipo de casos el 17 
procedimiento administrativo ordinario. 18 

Sobre el particular el propio pliego de condiciones de la contratación estableció lo siguiente: 19 
"Se requiere la contratación de forma externa de Servicios de Abogacía, para la instrucción 20 

de procedimientos administrativos sancionatorios que deriven en responsabilidad 21 
administrativa y civil y para la instrucción de procedimientos administrativos de resolución y 22 
rescisión contractual en materia de contratación administrativa, regidos por la Ley General 23 

de la Administración Pública. Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. Ley 24 

de Contratación Administrativa y su Reglamento y cuando entre en vigencia la Ley 9986 Ley 25 
General de Contratación Pública. Ley No8292 Ley General de Control Interno. Ley No8131 26 
Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos. Ley No8422 Ley contra la 27 

Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública de acuerdo a las necesidades 28 
que tenga la Municipalidad. de acuerdo a los requerimientos que realice la Alcaldía Municipal 29 

o el Subproceso de Asuntos Jurídicos, para lo cual requerirá la orden de inicio, la cual será 30 
girada únicamente por el Subproceso Asuntos Jurídicos de esta Corporación Territorial," 31 

Además, se establece la necesidad de cumplir con las debidas etapas del procedimiento, al 32 
indicar: 33 

"Para la presente contratación, los productos esperados corresponden, pero no limitados a los 34 
siguientes, Previendo que a futuro puedan existir nuevas necesidades producto de 35 

modificaciones legales o reglamentarias, o bien que éstos se ubiquen en disposiciones legales 36 
o reglamentarias especiales: 37 
1. Debe realizar el traslado de cargos a las partes que intervienen en el procedimiento 38 

administrativo sancionatorio, de resolución contractual, de rescisión contractual. 39 
2. Debe resolver los recursos administrativos de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General 40 

de la Administración Pública. 41 
3. Debe celebrar la audiencia oral y privada (o Pública si se encuentra relacionada con faltas 42 

a la Hacienda Pública) según la normativa aplicable. 43 
4. Debe rendir informe final del procedimiento al órgano decisor." 44 
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PETITORIA 1 
Bajo los argumentos vertidos con anterioridad, se solicita respetuosamente a este Concejo 2 

Municipal que en virtud de las disposiciones legales invocadas los precedentes administrativos y 3 
jurisprudenciales citados, y en respeto de los términos contractuales acordados en el 4 
procedimiento de contratación pública 2022CD-000160-0020800001, modifique sus Acuerdos 5 
AC-097-2023, AC-098-2023, AC-099-2023 y AG 100-2023, en cuanto a que se otorgue a los 6 
profesionales designados como Órganos Directores de los procedimientos administrativos, que 7 

cumplan con la tramitación de los procedimientos administrativos dentro del plazo ordenatorio 8 
de dos meses, contando a partir de la eficacia de su nombramiento, según lo fijado por la Ley 9 
General de la Administración Pública, sin perjuicio de atrasos no imputables al Órgano Director. 10 

SE APORTA COMO MEDIOS PARA ATENDER NOTIFICACIONES. Correo electrónico 11 
info@consultoresbsa.com 12 
Sin otro particular por el momento, rogamos resolver de conformidad.ò 13 

TERCERA : Que el artículo 157 de la Ley General de la Administración Pública establece que:  ñEn 14 
cualquier tiempo podr§ la Administraci·n rectificar los errores materiales o de hecho y los aritm®ticosò. 15 

CUARTO : Que por error material involuntario se consignó en el Artículo Segundo de los Acuerdos 16 
AC-097-2023, AC-098-2023, AC-099-2023, y AC-100-2023 todos de Sesión Ordinaria 0152, Acta 197 17 
del 27 de marzo 2023, que el plazo otorgado para rendir el correspondiente Informe Final, era de un mes, 18 

siendo lo correcto dos meses.  19 
 20 

POR TANTO : El suscrito regidor, en aras de corregir el error material contenido en el Artículo 21 
Segundo de los Acuerdos AC-097-2023, AC-098-2023, AC-099-2023 y AC-100-2023 todos de 22 
Sesión Ordinaria 0152, Acta 197 del 27 de marzo 2023, solicita la aprobación del siguiente Acuerdo:  23 

 24 

ñSE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11 y 169 de la Constitución 25 
Política; 4, 11, 90, 157, 214, 215, 261 y 308 de la Ley General de la Administración Pública; 13 26 
inciso t) del Código Municipal; los Acuerdos AC-097-2023, AC-098-2023, AC-099-2023 y AC-100-27 

2023 todos de Sesión Ordinaria 0152, Acta 197 del 27 de marzo 2023; y en las consideraciones de la 28 
moción que fundamenta este acuerdo, las cuales hace suyas este Concejo y las toma como 29 

fundamento para motivarlo, se dispone: CORREGIR el Artículo Segundo de los Acuerdos AC-097-30 
2023, AC-098-2023, AC-099-2023 y AC-100-2023 todos de Sesión Ordinaria 0152, Acta 197 del 27 31 

de marzo 2023, para que en adelante el plazo otorgado en dicho Artículo Segundo a los profesionales 32 
nombrados como Secretaría Ad Hoc del Concejo Municipal para rendir el Informe Final sea el plazo 33 
ordenatorio de dos meses sin perjuicio de atrasos no imputables al Órgano Director. Quedando 34 
incólume en lo aquí no corregido los Acuerdos AC-097-2023, AC-098-2023, AC-099-2023 y AC-35 

100-2023 todos de Sesión Ordinaria 0152, Acta 197 del 27 de marzo 2023. NOTIFÍQUESE este 36 
Acuerdo a la contratista BSA Consultores SRL., al correo electr·nico info@consultoresbsa.com ò  37 
 38 

Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. Se aprueba con seis 39 
votos a favor. El regidor Carlomagno Gómez no se encuentra presente en la Sesión. 40 
 41 
Se somete a votación la moción presentada. Se aprueba con seis votos a favor. El regidor Carlomagno 42 
Gómez Ortiz no se encuentra presente en la Sesión. 43 
 44 
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Se somete a votación declarar definitivamente aprobado el acuerdo adoptado. Se aprueba con seis votos 1 
a favor. El regidor Carlomagno Gómez Ortiz no se encuentra presente en la Sesión. 2 

 3 
ACUERDO AC-104-2023 ñSE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los 4 
artículos 11 y 169 de la Constitución Política; 4, 11, 90, 157, 214, 215, 261 y 308 de la Ley General 5 
de la Administración Pública; 13 inciso t) del Código Municipal; los Acuerdos AC-097-2023, 6 
AC-098-2023, AC-099-2023 y AC-100-2023 todos de Sesión Ordinaria 0152, Acta 197 del 27 de 7 

marzo 2023; y en las consideraciones de la moción que fundamenta este acuerdo, las cuales hace 8 
suyas este Concejo y las toma como fundamento para motivarlo, se dispone: CORREGIR el 9 
Artículo Segundo de los Acuerdos AC-097-2023, AC-098-2023, AC-099-2023 y AC-100-2023 10 

todos de Sesión Ordinaria 0152, Acta 197 del 27 de marzo 2023, para que en adelante el plazo 11 
otorgado en dicho Artículo Segundo a los profesionales nombrados como Secretaría Ad Hoc 12 
del Concejo Municipal para rendir el Informe Final sea el plazo ordenatorio de dos meses sin 13 

perjuicio de atrasos no imputables al Órgano Director. Quedando incólume en lo aquí no 14 
corregido los Acuerdos AC-097-2023, AC-098-2023, AC-099-2023 y AC-100-2023 todos de 15 

Sesión Ordinaria 0152, Acta 197 del 27 de marzo 2023. NOTIFÍQUESE este Acuerdo a la 16 
contratista BSA Consultores SRL., al correo electrónico info@consultoresbsa.com.ò 17 
DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO.ò 18 

 19 
Inciso 3. Moción presentada por la Regidora Propietaria Andrea Arroyo Hidalgo y la Síndica 20 

Andrea Mora Solano con el apoyo de los Regidores Propietarios José Pablo Cartín, Adriana 21 
Solís y Edwin Soto y los Regidores Suplentes Brenda Sandí y Dennis León, presentan la moción 22 
para el estudio y elaboración de un plan integral de asfaltado, cordón de caño, acera y ancho 23 

de la calle en el Corazón de Jesús (La Pájara Pinta). 24 

 25 
La regidora Andrea Arroyo saluda cordialmente y lee la siguiente moción. 26 
 27 

ñMOCIÓN PARA ESTUDIO Y ELABORACIÓN DE PLAN INTEGRAL DE ASFALTADO, 28 
CORDÓN DE CAÑO, ACERA Y ANCHO DE LA CALLE EN EL CORAZÓN DE JESÚS (LA 29 

PAJARA PINTA) 30 
 31 

La suscrita Regidora Propietaria Andrea Arroyo Hidalgo y la Síndica de Escazú Andrea Mora Solano 32 
De la Municipalidad de Escazú, presentamos la siguiente moción, con fundamento en los artículos 27 33 
y 44 del Código Municipal, en las siguientes consideraciones ateniéndose a lo establecido en el 34 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y del 35 

Reglamento Orgánico del Pleno Municipal, presenta la siguiente 36 
 37 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  38 

 39 
PRIMERA:  La calle Cantonal que la municipalidad habilito en el Corazón de Jesús avenida 48, calle 40 
vieja, desde hace varios años, ubicada 500 metros al sur oeste de la escuela Corazón de Jesús, es muy 41 
empinada y estrecha, por lo que a los carros de emergencia se les dificulta el tránsito. 42 

 43 

mailto:info@consultoresbsa.com
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SEGUNDA:  Por esta calle únicamente pueden transitar vehículos livianos y eso restringe el tránsito 1 
del autobús, Camión de basura (reciclaje), unidades de cruz roja, bomberos, etc, ya que la misma es 2 

muy angosta. 3 
 4 
TERCERA:  En esta calle hace un par de años un carro cayo en ese rio y se colocaron unas barandas, 5 
mismas que ahora están en mal estado.  6 
 7 

CUARTA:  Los vecinos están preocupados que con el tiempo de lluvia el puente   colapse y se queden 8 
ellos incomunicados, comentan que en invierno el rio que pasa por ese puente llega casi al nivel de la 9 
calle.  10 

 11 
 12 
 13 

 14 
 15 

 16 
 17 
 18 

 19 
 20 

 21 
 22 
 23 

 24 

 25 
 26 
 27 

 28 
 29 

 30 
 31 

 32 
 33 
 34 
 35 

 36 
 37 
 38 

 39 
 40 
 41 
 42 

MOCIÓN  43 
1- Verificar si la calle en Coraz·n de Jes¼s avenida 48, calle ubicada 500 metros al sur oeste de la 44 
escuela Coraz·n de Jes¼s, se encuentra contemplada en el plan operativo del departamento de 45 
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obras. Si a¼n no est§ contemplada, se solicita interponer los buenos oficios para que sea incluida 1 
de car§cter urgente y que se considere de inter®s p¼blico por la condici·n de esta calle y el 2 

peligro que representa para los y las Escazuce¶as que transitan por la zona. 3 
 4 

2- Solicitamos se realice un estudio t®cnico del estado actual de esta calle incluyendo asfalto, cord·n 5 
de ca¶o, cunetas, aceras  y ampliaci·n del ancho de la misma que  posea lo que la ley establece. 6 

 7 

3- Del resultado que arroje este estudio si es necesario realizar un  Plan Integral de Asfaltado, 8 
Acerado, cord·n de ca¶o, cunetas y ampliaci·n, calle ubicada 500 metros al sur oeste de la 9 
escuela Coraz·n de Jes¼s (La P§jara  Pinta),se insta a la administraci·n tomar en cuenta para la 10 

utilizaci·n de las contrataciones seg¼n demanda vigentes, este sector debido al car§cter de 11 
extrema necesidad y urgencia. 12 
 13 

Este Plan debe   presupuestarse para este año 2023, o la utilización del  superávit del cantón de Escazú 14 
los impuestos locales en inversiones que se traduzcan en el bienestar de los ciudadanos, citando 15 

expresamente vías públicas, o parques y jardines,  son  necesarias y no deben ser  inaplazables estas 16 
obrasò.  17 
 18 

POR TANTO:   19 
 20 

ñSE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución 21 
Púbica; 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública;  27, 36 y 44 del Código Municipal; 22 
y en la motivación contenida en la moción que genera este acuerdo, la cual este Concejo hace suya, se 23 

dispone: PRIMERO: VERIFICAR si esta calle se encuentra contemplada en el plan operativo del 24 

departamento de obras, SEGUNDO:  INSTAR a la administración municipal de Escazú a realizar un 25 
estudio técnico donde se evalué el estado de la calle ubicada en el corazón de Jesús 500 metros al sur 26 
oeste de la escuela Corazón de Jesús (La Pájara  Pinta)  , tomando en cuenta el estado del asfalto, cordón 27 

de caño, cunetas y acera, TERCERO:  REALIZAR un plan integral para asfaltar, elaborar cordón de 28 
caño, cunetas y aceras, en el caso que el estudio arroje una condición delicada del estado del trayecto, 29 

CUARTO:  ACOGER esta solicitud con carácter de interés cantonal y realizar una intervención 30 
inmediata, QUINTO: INCLUIR en el presupuesto extraordinario 2023 las solicitudes de esta moci·n .ò 31 

 32 
La regidora Andrea Arroyo comenta que, la moción incluye sesenta firmas de los vecinos con los que 33 
se ha venido trabajando en reuniones en el Corazón de Jesús y Pájara Pinta para que se les tome en 34 
cuenta ya que llevan muchos años así y hay que realizar la obra porque lo que enseñaron los vecinos 35 

es cierto, no puede ingresar un camión de bomberos, no entra una ambulancia y ahí hay familias con 36 
niños y adultos mayores y considera que es una moción respetuosa. 37 
 38 

El Presidente Municipal consulta si alguno desea referirse al asunto y el Alcalde Municipal solicita 39 
la palabra. 40 
 41 
El Alcalde Municipal humildemente recomienda que la moción sea trasladada a la Comisión de 42 
Asuntos Jurídicos porque en la redacción se encuentran muchas contradicciones porque dice que se 43 
realicen estudios, también que sea incluida en el Presupuesto Extraordinario, pero al mismo tiempo 44 
habla de realizar las obras de manera inmediata y por este motivo recomienda más claridad ya que 45 
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no se entiende si es una orden, sugerencia, recomendación y no encuentra asidero en el artículo 13 1 
del código Municipal el cual establece las funciones del Concejo Municipal y sus atribuciones y por 2 

lo anterior, amerita revisión y es con el afán de plantear una claridad entendible para las áreas técnicas 3 
y que puedan llevar la moción al fin que se persigue que es, que se ejecuten las obras, pero hay que 4 
darle forma en que se traslada y se instruye a las áreas técnicas y a la Alcaldía las recomendaciones, 5 
sugerencias u ordenanzas.  6 
 7 

La regidora Andrea Arroyo le contesta al señor Alcalde Municipal, si la moción tuviese que llevarse 8 
a la Comisión de Asuntos Jurídicos ella no le ve ningún problema, siempre y cuando las calles sean 9 
tomadas en cuenta como las que pasan al frente del Sheraton que son rutas nacionales, pero es 10 

necesario de que las calles de los barrios de nuestro cantón tengan esa respuesta porque si se ha 11 
encontrado un poco de ineficacia y no hay celeridad para los barrios que están totalmente 12 
deteriorados, pero de igual manera es viable la recomendación como lo dijo el compañero regidor 13 

Edwin Soto, que en las comisiones se puede mejorar y por ella no hay ningún problema y desea 14 
consignar en actas que es de urgencia que la calle de la Pájara Pinta y otras más se intervengan. 15 

 16 
La regidora Adriana Solís le indica a la regidora Andrea Arroyo que es un buen proceder y con la 17 
asesoría de don Mario se le puede revisar para que se llegue con bien a lo que están solicitando más 18 

puntualmente a la petitoria y que llegue a la Administración más pulida. 19 
 20 

El Presidente Municipal comenta que, el Concejo Municipal se caracteriza por apoyar este tipo de 21 
iniciativas y le viene a la mente el estado lamentable de la Cuesta de los Calderón y la buena acción 22 
del gobierno municipal la dejó en óptimas condiciones y con los buenos oficios de la Administración 23 

se puede lograr y externa que si se tiene que pulir la moción, se realizará. 24 

 25 
El Alcalde Municipal expresa que, para ellos a nivel de Administración, no es ningún problema 26 
arreglar calles ya que hay una expertiz en el tema y están valorados como el cantón que tiene las 27 

mejores calles cantonales del cantón y ahora realizan intervenciones en calles nacionales. Le dice a 28 
la regidora Adriana que, pone a disposición a las áreas técnicas de la Municipalidad para la Comisión 29 

y aclara que la calle que pasa al frente del Sheraton es la ruta de concesión de la ruta 27 y la que está 30 
entre el Sheraton y la ruta 27 si es una ruta cantonal, pero esa calle no la hizo la Municipalidad, se le 31 

obligó dentro de las obras de mejoras en el entorno al desarrollador y fue una inversión que hizo la 32 
empresa privada para el desarrollo de las obras. 33 
 34 
El Presidente Municipal comenta que, se rescata que a mediano plazo una vez realizadas las gestiones 35 

necesarias y el pulimiento de la moción ambos barrios tengan una solución similar al sector de los 36 
filtros y la Cuesta de los Calderón. 37 
 38 

El regidor suplente Franklin Monestel expresa que le gustó la moción y que es en beneficio de las 39 
necesidades del cantón. Externa que, si todos pagamos impuestos, todos merecemos el mismo trato. 40 
Él siente dentro de su entender que las mociones todas son aprobadas por el Concejo y dice que las 41 
mociones deberían de decir Concejo Municipal porque no se puede atribuir todo el mérito porque sin 42 
el voto del Concejo no pasaría ninguna moción. Manifiesta que todos deberían ser más solidarios 43 
entre sí. 44 
 45 
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El Presidente Municipal consulta si alguno desea el uso de la palabra.  1 
 2 

Nadie solicitó el uso de la palabra. 3 
 4 
Se procede con la votación. 5 
 6 
El Presidente Municipal somete a votación la dispensa de trámite de presentación. Se aprueba con seis 7 

votos a favor. El regidor Carlomagno Gómez Ortiz no se encuentra presente en la Sesión. 8 
  9 
Se somete a votación la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada. No se dispensó por 10 

los presentes por lo que se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 11 
 12 
El Presidente Municipal le cede la palabra a la Síndica Andrea Mora para que presente la siguiente 13 

moción. 14 
 15 

La Síndica Andrea Mora saluda cordialmente y expresa que desea consignar en actas que las 16 
mociones han sido solicitadas por los vecinos y no es algo que se les ocurrió sino que son las 17 
solicitudes de los vecinos y ellos son el medio y la voz que el vecino no tiene para hacer llegar sus 18 

peticiones en la forma de moción y ellas las transmiten al Concejo Municipal. 19 
 20 

Inciso 4. Moción presentada por la Regidora Propietaria Andrea Arroyo Hidalgo y la Síndica 21 
Andrea Mora Solano con el apoyo de los Regidores Propietarios José Pablo Cartín, Adriana 22 
Solís y Edwin Soto y los Regidores Suplentes Brenda Sandí y Dennis León, presentan la moción 23 

para el estudio y elaboración de plan integral de asfaltado, cordón de caño y acera en Altos de 24 

Carrizal . 25 
 26 
ñMOCIÓN PARA ESTUDIO Y ELABORACIÓN DE PLAN INTEGRAL DE ASFALTADO, 27 

CORDÓN DE CAÑO Y ACERA EN ALTOS DE CARRIZAL.  28 
 29 

La suscrita Regidora Propietaria Andrea Arroyo Hidalgo y la Síndica de Escazú Andrea Mora Solano 30 
De la Municipalidad de Escazú, presentamos la siguiente moción, con fundamento en los artículos 27 31 

y 44 del Código Municipal, y en las siguientes consideraciones ateniéndose a lo establecido en el 32 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y del 33 
Reglamento Orgánico del Pleno Municipal, presenta la siguiente Moción. 34 

 35 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  36 
 37 

PRIMERA:  De última parada de servicio de transporte público 400 metros hacia el sur hasta llegar a 38 

la calle Raicero, está en PÉSIMO estado no solo por lo angosta que es sino también por los trabajos 39 
que realizaron con vehículos de carga pesada (vagonetas, backhoes, niveladoras, aplanadoras, entre 40 
otros) durante el trabajo que se realizó  en dicha calle, este trayendo tiene incluso tubos de suministro 41 
de agua potable descubiertos (Foto 1) donde ya se ha presentado fugas lo cual  corta el servicio de 42 
agua potable por horas, dejando a las familias sin suministro del líquido hasta que estos sean 43 
reparados. Siendo el agua un derecho humano que deriva del derecho a un nivel o calidad de vida 44 
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adecuada y del derecho de salud, siendo indispensable para asegurar condiciones humanas mínimas de 1 
existencia. 2 

 3 
SEGUNDA: Este sector de la calle tiene una capa en varias partes de lastre suelto (Foto 2) y huecos, 4 
que unido a la pendiente que posee esta calle, al no contar con cordón de caño, no tener aceras, hay 5 
maleza en todo el trayecto hacen el caminar para peatones un peligro por resbalar e incluso caer a las 6 
orillas de esta calle que tiene una profundidad considerable, que para un niño o adulto mayor sería un 7 

golpe grave (Foto 3).  8 
 9 
TERCERA:  La calle en ese trayecto es muy estrecha, que no da espacio para que pasen 2 vehículos al 10 

mismo tiempo, cuando se encuentran dos carros en sentido contrario, uno de estos debe retroceder 11 
hasta 200 metros para darle espacio a que el otro pase y poder así ambos seguir el rumbo que tenían. Si 12 
a esto le sumamos personas caminando a su lugar de trabajo o estudio, e incluso deportistas 13 

practicando ciclismo, que es muy común en la zona por la topografía empinada, este sector se vuelve 14 
un peligro para cualquiera, ya en días pasados 2 carros se han volcado y una vecina por esquivar un 15 

carro cay· en el espacio ñguindoò.  16 
 17 
CUARTA:  Con el paso de la maquinaria pesada (hace 8 meses) en un sector de la calle varios vecinos 18 

se vieron afectados dado que el peso de dichas máquinas destruyó las cunetas que controlan las aguas 19 
de lluvia (Fotos 4 y 5), y con la estación lluviosa a la vuelta de la esquina vemos más problemas para 20 

nosotros. Los vecinos comentan que no se da el servicio de limpieza de cordón de caño y este servicio 21 
es cobrado en los impuestos, además hay zonas donde no existe. 22 
 23 

QUINTA:  Este trayecto es muy utilizado por peatones; niños que dirigen a la escuela, trabajadores, 24 

etc, que van a tomar el autobús y al ser esta la última parada no les queda más que caminar y poner en 25 
riesgo su integridad física, hasta el servicio de taxis se ha visto limitado ya que el estado en que se 26 
encuentra el trayecto, no se los permite (Fotos 6 y 7).  27 

 28 
 29 

 30 
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